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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
Marcación Telefónica en Colombia desde un fijo o celular: 

Prefijo Nacional 60. Indicativo Quindío 6. Número Oficina 7 44 15 02 
Teléfono 6067441502 

Horario laboral judicial en este Distrito: 
Para cada día hábil desde el lunes hasta el viernes 

De 07:00 am hasta 12:00 md y de 02:00 pm hasta 05:00 pm 
 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Términos suspendidos a nivel nacional por el Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23 – 12.089 expedido 13 septiembre 2023 
debido al ataque de ciberseguridad por ransomware ocurrido el 12 septiembre 
2023. Días inhábiles: 
 
14 jueves, 15 viernes, 16 sábado, 17 domingo, 18 lunes, 19 martes y 20 miércoles. 
 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2017-00164 – 00. 
Asunto: 1) Revoca poder 
              2) Niega poder.   
    3) auto indica consulta de proceso 

 
Armenia, 25 septiembre 2023. 
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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 

 

1. Teniendo en cuenta el escrito que antecede el cual viene suscrito por la 
parte ejecutante, se tiene por revocado el mandato conferido a la abogada Alba 
Luz Ríos Ríos con c.c. 1.042.060.334 y T.P. 248.416 de conformidad con lo 
contemplado en el art. 76 del C.G.P. 
 
2. No es viable accederse a la aceptación de poder allegado, por cuanto no es 
posible reconocer personería al abogado Juan Sebastián Andrés Ramírez Álvarez 
con c.c. 1.143.852.120 y T.p 344.032, para representar a la parte ejecutante toda 
vez que dicho escrito no cumple con los postulados del art. 74, en especial que 
cuente con presentación personal, y  si se otorga bajo los parámetros de la Ley 
2213 de 2022 se deberá acreditar la remisión desde el correo electrónico del 
poderdante.  
 
En consecuencia, se rechaza el poder allegado. 
 
Así las cosas se requiere a la parte ejecutante y al citado abogado para que si es 
de su interés allegue un poder que cumpla con los supuestos normativos vigentes. 
 
3) Atendiendo al escrito a llegado (doc. 013) donde el abogado Juan Sebastián 
Andrés Ramírez Álvarez con c.c. 1.143.852.120 y T.p 344.032, solicita la remisión 
del link, se tiene que el proceso ya cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución, por tanto conforme al No2 del art. 123 del C.G.P., se le indica que si 
desea conocer el estado del proceso deberá acceder al expediente para su 
revisión o conocimiento de actuaciones surtidas, lo puede hacer solicitando el link 
del expediente, ante el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia de la ciudad de Armenia, mediante el correo electrónico asignado para 
la recepción de correspondencia.  
  
Es decir :  
 

2.1 Link de expediente.   
 

El link de acceso al expediente que se comparte con el usuario es de carácter 
permanente, desde que se le comparte, de modo que puede consultarlo cuando lo 
considere oportuno.  

  
Así mismo se le informa al ejecutante que todas las solicitudes que vayan dirigidas 
para el proceso por mandato del H. Consejo Superior de la Judicatura deberá ser 
realizada por intermedio del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual es el correo autorizado por el 
Consejo Superior para la recepción de correspondencia por intermedio del Centro 
de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia.  
/Ljrp 

Se notifica por estado el 26 septiembre 2023 
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